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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

jgstrtodón para la rapital

(J„ afio.............  • • 33*50 peseta»
Seis meses............... 17*50 »

Tres Id..................  9 9

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende "hecha-la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gáceta.=iMt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al firal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

tollón para fiera te la lápitol

Un año.......... .  36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres Id................ 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», coi respondiente al día 20 del 
actual, número 171, aparece la si 
guíente Orden del Mieisteri.i de 
la Gobernación:

Subsidio al ex combatiente
«Para aplicación del Decreto de 

dieciséis de mayo de mil novecicn 
tos treinta y nueve, creando el Sub
sidio al ex combatiente, y como 
complemento de la Orden dictada 
en treinta del mismo mes, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Los benefi
cios concedidos a los ex comba
tientes por Decreto de dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
nueve, deberán solicitarse necesa
riamente en las Comisiones Loca
les del Municipio donde los intere
sados se hallaren empadronados a| 
tiempo de su incorporación a filas, 
o en otro caso en el que hayan per
cibido sus familiares el Subsidio al 
Combatiente durante los seis últi
mos meses.

Las Comisiones Locales exigi
rán a todo solicitante del Subsidio 
certificación en que consten los ex
tremos a que se refiere el pái rato 
‘interior, sin cuyo requisito se nega
rán a tramitar los expedientes in
coados.

Artículo segundo. Las Comisio- 
ncs Locales, en el plazo de diez 
días, revisarán todos los expedien
tes de Subsidio al t x combatiente 
cuyos benefii ios hubieren sido ya 
concedidos a! tiempo de la publica
ción de esta Orden, exigiendo a los 
"'IcTi-sados la presentación del cer
tificado preceptuado anteriormente.

11 "o presentación de este docu
mento en el plazo de quince días 
*ia motivo de baja en el padrón de 
beni fichú ¡os.

Artículo tercero. Los individuos 
^quienes co1 responda percibir el 
v a S1<lio durante el plazo de treinta 

dias, en virtud- de hallarse com
prendidos en la regla quinta, artícu 
lo tercero del Decretó, no tendrán 
obligación de inscribirse en los Re
gistros de Colocación, ai será ne
cesaria, por consiguiente, la pre
sentación del certificado exigido 
en el párrafo tercero, artículo ocla 
vo del mencionado Cuerpo Legal.

Artículo cuarto. Los ex comba
tientes, que, perteneciendo a quin
tas licenciadas por recientes dispo
siciones, sigan prestando servicios 
en el Ejército o Milicia a propia vo
luntad, no tendrán derecho a los 
beneficios del Subsidio, cesando 
en el percibo del mismo si ya les 
hubiere sido concedido.

Artículo quinto Si por cualquier ¡ 
causa o circunstancia no funciona
ran en el Municipio los Registros . 
de Colcaación, serán las Alcaldías 
de la localidad las encargadas de 
expedir el certificado prevenido pa
ra justificar la inscripción en aqué 
líos del ex combatiente,

Burgos 19 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=Seriano Su- 
ñer.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 21 de junio de 1939.= 
Año de la Víctor ¡a.

K«I, GoBItRNADOR,

Atiloiiio Almagro

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica.

Formado el Padrón de las perso
nas y entidades sujetas al pago del 
arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica correspondiente 
al año de 1939, esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 14 del 
actual, acordó quede expuesto al 
público, en el Negociado de Ha
cienda y Recaudación de Arbitrios, 
sito en el primer piso del Hospicio 
provincial, durante plazo de un

mes, que empezará a contarse des
de el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y horas de 
diez a trece, a fin.de que los Con
tribuyentes comprendidos en el , 
mismo puedan presentar durante él 
las r eclamaciones que estimen opor
tunas, y transcurrido que sea referi
do plazo, no se admitirá ninguna.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 19 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria. =EI Presidente 
accidental, Ricardo D. Oyuclos = 
P. A. de la C. G =EI Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

Extracto de los acuerdos adopta- : 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 7 de 
junio de 1939.
Adherirse con el máximo entu

siasmo al acuerdo adoptado por la 
Diputación de Madr id sobr e que en 
lo sucesivo los artículos y mercan ¡ 
cías que se consuman sean de pro
ducción nacional.

Hacer presente a la Diputación de ; 
Vizcaya tenga a bien remitir la 
cuenta detallada de los gastos cau ; 
sados por el dementé Florentino 
Salazar, a fin de procedieren su dia 
al abono de los misinos.

Que se haga entrega a Antolin 
Arribas, de Villamiel de. la Sierra, 1 
de su hija Florita; a Ladislao Pérez, 
de Tcrradillos de Sedaño, de su hi
ja María, y a Basilisa Ibeas, de Pa 
lazuelos, de su hija María del Pilar.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido sobre admi
sión en la Casa de Caridad de To
masa Rojo, de Salas de los Infan
tes.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr Administrador del Hospital pro
vincial participando que el dia 3 se | 
fugó de la Sección de Dementes el ¡ 
enfermo Manuel Sáiz Pérez

Quedar enterada con satisfac- ¡ 
ción del donativo de 450 pesetas 
hecho por D. Pedro Diez, vecino

de Temiño, con destino a las ne
cesidades del Hospital provincial.

Quedar enterada de los partes 
de ingr eso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Pasar a dictamen del Oficial Le
trado un oficio del vecino de Co
gollos, Braulio Miguel, arrendatario 
de una finca propiedad de la Dipu
tación, denunciando que otros co
lonos han abierto tin cauce que le 
perjudica grandemente.

Hacer constar en acta la- satis
facción de la Corporación por los 
interesantes trabajos técnicos rea
lizados por el Sr. Arquitecto para 
facilitar el abastecimiento de aguas 

| a los Municipios de Pradolucngo y 
i Neila.

Remitir al Sr. Ingeniero Agróno
mo la carta de D. Justo Uzquiza, de 
Belorado, a fin de que facilite con 
la máxima amplitud los datos que 
el Sr. Uzquiza demanda relaciona
dos con 1a iridustiializaciórr déla

1 ciruela.
I Someter el asunto relacionado 

con la Vivienda Protegida a dicta
men de una Ponencia especial que 

1 quedará integrada por los señores 
Presidente, De la Fuente, Gil de 

i la Piedra, Ingeniero de Vías y 
1 Obras, Arquitecto y Secretario, que 

habrá de evacuar su cometido con 
el detenimiento y rapidez que el 
caso requiere.

Quedar enterada del nombra
miento de una Hermana de la Ca
ridad para las necesidades del Hos
pital provincial; aprobar la desig
nación e incluirla en nómina a fin 
de satisfacer sus emolumentos con 
cargo a la próxima habilitación de 
créditos.

Otorgar la subvención de 2.500 
pesetas para el Concurso de Ga
nados y Exposición-feria de avicul
tura, colombofilia y ctniir tritura que 

. se celebrará en esta ciudad con 
1 motivo de las fiestas tradicionales 
j de San Pedro.

Quedar enterada del oficio pro
cedente del Juzgado Militar, núme
ro 3, de esta capital, y por el cual

fin.de
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se comunica el procesamiento del 
caminero Lorenzo Arnáiz Cantero, 
y pasar el comunicado al Juez ins
tructor del expediente gubernativo 
Sr. Fernández Bravo, a los efec
tos procedentes.

Adquirir el instrumental que, a 
juicio del oculista Sr. Quintana, es ' 
de ncecsidad en el Departamento ¡ 
de Oftalmología del Hospital pro- ¡ 
viíicia1.

Aprobar la distribución de fon- : 
dos que presenta la Intervención 
para el mes actual y varias cuentas 
y facturas po; servicios provin
ciales.

Consignar en acta un expresivo 
voto de felicitación a la heroica 
Quinta Bandera de Falange de 
Burgos que ha merecido la máxima 
distinción de la Cruz Laureada de 
San Fernando por sus magníficos 
hechos de armas durante la Santa 
Cruzada.

Asistir en Cuerpo de Comunidad 
a la solemne función religiosa del 
Cui pillos que tendíá lugar el pró
ximo (lia 9 en Las Huelgas.

Conceder una paga extiaordiha 
ría, equivalente al sueldo de un 
mes, sin cómputo de quinquenios 
ni retribuciones y libre de descuen
to de utilidades, que satisfará la 
Corporación, a todos los funciona
rios de plantilla y al personal que 
como obreros, enfermeros, cami
neros y Hermanas de la Caridad, 
figuren en nómina mensual ordi
naria

Aprobar una'moción dé la Presi
dencia proponiendo se adquiera, 
en unión del Excmb. Ayuntamiento 
de Burgos, la finca número 37 del 
Paseo de la Isla, con todas sus 
dependencias, instalaciones, ense
res de uso no personal y parque 
para donarla al Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, Excelentísimo 
Sr. D. Francisco Franco Baha- 
monde

Burgos 7 de jumo de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Presidente 
accidental, Ricardo Díaz Oyin-los. 
=EI Secretario, Antonio Mailímz 
Díaz.

Sección Agronómica de Burgos
Circular para las Juntas locales 

de Infot mociones Agrícolas.
Como a pesar del tiempo trans

currido desde el plazo dado para la 
remisión a esta Jefatura de los re
súmenes 1 T y 3 T, enviad, s a las 
Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas en momento oportuno, 
son varias de éstas las que toda 
vía no han cumplimentado este ser
vicio, se servirán remitir citados 
impresos a la mayor brevedad, en 
evitación de verme obligado a pro
poner a la Superioridad las sancio
nes opoi tunas.

Burgos 20 de junio de 1939 — 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, Eufemio Olmedo.

Providencias judiciales
Aranda de Duero

D. Federico Rtriz de Gopegui, Juez 
municipal Letrado de esta villa, 
en funciones <le Instruccióír del 
partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en carta- 
orden de ’a Supmloridad, derivada: 
de causa número 72 de 1936 sobre 
lesiones y tenencia ilícita de armas 
de fuego, contra Carmelo Valen
ciano Garro, he acordado citar a 
medio del presente al testigo Mi
guel Sierra Miguel, últimamente 
domiciliado en Gtimie! del Merca
do y ausente en ignorado parado 
ro, para que el dia 20 de julio pró
ximo, a las once horas, comparez
ca ante la Ilustrísima Audiencia 
Provincial dé Burgos, al objeto de 
asistir al juicio oral que en indica
dos dia y hora habrá de celebrarse 
por virtud de la causa de referen- i 
cía; bajo apercibimiento de que si ! 
no comparece ni alega en tiempo i 
y forma justa Causa que se lo im- j 
pida, le parará el perjuicio a que ¡ 
en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al 1 
mencionado Miguel Siena Miguel, 
expido el presente en Aranda de 
Duero a 16 de junio de.1939 =Año 
de la Victoria.=El Juez municipal, 
Federico R. de Gopegui.= EI Se- ; 
cretario judicial, (ilegible)

Anuncios OHcis-ee
Jefatura de Obias Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Por D. Estanislao Mediano Gil, 

vecino de Salas de los Infantes, 
como arrendatario de un molino 
harinero, sito en el río Pedroso, 
solicita la concesión administrati
va necesaria para transformar en 
eléctrica la energía hidráulica ob ■ 
tenida en el salto de agua antes 
mencionado, sito en término mu
nicipal de Baibadillo del Pez, y 
para el tendido de las correspon
dientes lineas de transporte de la 
energía transformada a los pueblos 
de Qui.ntanilla Urrilla, Valh gimei.o, 
Huerta de Abajo, Barbadrllo del 
Pez, Hoyuelos, Arroyo y Salas dé 
los Infantes, todos de esta provin
cia.

El peticionario no solicita impo
sición de servidumbre forzosa dé 
paso de corriente eléctrica sóbre
las fincas de propiedad particular 
afectadas por el tendido de las re
feridas lincas de transporté.

Central Eléctrica. Acoplada a 
la turbina, se instalará en la planta 
principal un alternador trifásico 
de 35 K V. A. dé 1000 revolucio
no por minuto y de 3150 voltios.

Adosado a la pared opuesta, se 
colocará el cuadro de distribución, 
formado por un panel de marmol 
montado en armadura de hierro y 

en el que irán colocados los apa
ratos de medida, maniobra y se
guí idad correspondientes.

Lincas de transporte. En direc
ción N sale de la Central la linca 
dé transporte a Ba:ba-illo riel Pez, 
cuya longitud es"dc 670 metros.

En dirección NE sale otra linca, 
continuando por el término muni
cipal de Barbadiilo del Pez, pene
trando a continuación en el dé Valle 
de Valdclaguna, en el que se des
arrolla toda ella A los 2455 metros 
del origen se establece una .deri
vación para el alumbrado del pue
blo de QuintaniHa LJiril'a, conti
nuando casi en linea recta otrc>s 
1280 metros, derivándose frente a 
Vallegimeno una linea para el 
alumbrado del mismo.

Sigue en linea recta hasta las 
afueras del pueblo de Huerta de 
Abajo, distante del anterior 2950 
metros.

En dirección Sur parle la terce
ra linea, atravesando el río Urria, 
continuando en linea recta otros 
780 metros.

En este punto forma un ángulo 
muy obtuso, inclinándose a la de
recha, penetrando la linea en el 
monte público de Urria, de Baiba- 
dilio del Pez, S'guimido por el tér
mino de Hoyuelos, cruzando el 
monte público denominado «Dehe
sa de Hoyuelos».

Antes de salir de este monte, 
se establece una derivación de 
3 000 metros para el pueblo de 
Hoyuelos.

Después del citado monte, con
tinúa la linca por el mismo término 
municipal, penetrando a continua
ción en el de Castrovido, dentro 
del cual < ruza el monte público de
nominado «La D( tiesa», en el que 
la linea ocupa 1 380 metros.

A continuación la linca se des
arrolla por el término municipal de 
Salas de los Infantes, en una lon
gitud de 1.250 metros.

De esta linea general, 205 me 
tr<>s antes del transformador, parte 
otra linea que rodeando el pueblo 
por el Oeste se dirige hacia la es
tación del f c. Santarider-Medite- 
rraneo, en cuyas proximidades’ se 
colocará un transformador y luego 
e.1 baja tensión penetra en la fá
brica que posee el peticionario en 
Sa'as de los Infantes.

A las entradas de l'oS pueblos-se 
instalará el coi respondiente trans
formador.

Tmlos los apoyos tendrán la de
bida icsístencia mecánica.

C’orfoime a lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo-de 19.19, se ab e infor
mación pública acerca del r. fmido 
pioyccío, duianie el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de la 
publicación i n esto periódica ofi
cial, para que los queso crean per
judicados puedan fot mular las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante la Jefatura de Obras 

Públicas de la provincia o ante ]os 
Alcaldes de los términosmúnicipiu 
los a que afectan las-obras, P<"

Burgos 17 de junio de 1939 = 
Año de la Victoria =El Ingeniero 
Jefe accidental, Uibhno Síigu ,i0
---------------—wrrmTii' 'temen - _

Alcaldía de Oña
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la habilitación de crédito 
del sobrante del ejercicio anterior 
para amortizar por sorteo 20 000 
pesetas de la Deuda municipal ya- 
cente, conforme dispone el artícu- 
lo 2.° del Reglamento de Hacienda 
municipal, se hal a expuesto al pú- 
blico el expediente respectivo en 
la. Sccretai ¡a de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que contra él 
mismo proceda, dentro de dicho 
plazo.

Oña 19 de junio de 1939.=Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Manuel 
Con ales.

La Corporación municipal, en 
sesión de 17 d<d actual, acordóse 
anuncie la subasta para la contra 
tación del alumbrado público de 
esta villa y oficinas municipales, 
Penches y Cereceda, confórme se 
tiene acordado.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar 
tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, a fin de que dentro 
del plazo de ocho días, cuantos se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones oportunas.

Oña 19 de junio de 1939.=Año 
de la Victoria =EI Alcalde, Ma
nuel Corrales.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Aprobado por este Ayuntamien

to el repartimiento sobre la tasado 
guaídéiiá rural y aforos para el año 
actual, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, duran
te. los cuales puede ser examinado 
por cuantas pan sonas lo deseen .y 
presentar las reclamaciones que 
Consideren justas, pues pasado di 
cho piazo no se admitirá ninguna.

CaStrillo de la Vega 10 de junio 
de 1939. = Año de la Victoria.=EI 
Alcalde, B< riiardino Criado.

Anuncios particulares

F. [IB u ACA
O'GÜXISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta parlicular: Ce 11 a 2 y da A a fe 
<ératl* a lo* pol>r¡e*’ 

Lain-Oalvo, 18. l.° Telefone M0
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Imprenta Pr»vin<¡ial


